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MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: XV FECHA: 19 DE MAYO DE 2016 

AÑO DE EJERCICIO: PRIMERO PERÍODO: SEGUNDO 

 

1. La sesión dio inicio a las 11 horas con 18 minutos con la presencia de 
34 diputados. 

2. Permisos: 

 Dip. Ramón Martín Méndez Lanz.  

3. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 Las circulares número 8/2016 y 9/2016 remitidas por el H. Congreso del 

Estado de Yucatán. 

 El oficio número 2255 remitido por el H. Congreso del Estado de 

Aguascalientes. 

 Un escrito de la C. Nic-the-há Aguilera Silva de fecha 9 de mayo de 2016. 

4. Asuntos en Cartera 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

H. Congreso de la 
Unión. 

 

Minuta proyecto de decreto 
por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 
11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con la finalidad de armonizar la ley con los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos se 
modifica el mencionado artículo que actualmente dice: 
“En caso de persecución, por motivos de orden político, 
toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas de 
carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará 
sus procedencias y excepciones.” 
 
Para quedar de la siguiente manera: 
 
“Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El 
reconocimiento de la condición de refugiado y el 
otorgamiento de asilo político, se realizarán de 
conformidad con los tratados internacionales. La ley 
regulará sus procedencias y excepciones”  
 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Control Interno de Convencionalidad, para su 
estudio y dictamen. 

 



 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 

 

Secretaría General – Dirección de Control de Procesos Legislativos 
 

PROMOVENTE DICTAMEN OBJETIVOS 

Dip. Julio Alberto 
Sansores 
Sansores. 

 
(PRI) 

Dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad, relativo a 
una iniciativa de decreto para 
declarar que las menciones al 
salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o 
referencia, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida 
y Actualización 

Con la finalidad de dar cumplimiento al decreto de fecha 
27 de enero de 2016 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se declararon reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo. 
 

En votación general se aprobó por 
unanimidad. 

Dip. Ramón 
Martín Méndez 

Lanz. 
 

(PRI) 

Dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad, relativo al 
Reglamento Interior de la 
Secretaría General del 
Congreso del Estado de 
Campeche. 

Para expedir el Reglamento Interior de la Secretaría 
General del Congreso del Estado, cuyo objetivo es definir 
la estructura, la organización y funcionamiento de las 
unidades administrativas que conforman la Secretaría 
General.  
 

En votación general se aprobó por 
unanimidad. 

Solicitud de uso de la tribuna formulado por la C. Nic-the-há Aguilera Silva. 
Mediante procedimiento de votación económica no se aprobó, 

quedando desechada la solicitud. 

 

5. Con 6 participaciones en Asuntos Generales 

 Dip.  Luis Ramón Peralta May. 

 Dip.Silverio Baudelio del Carmen Cruz Quevedo. (Presentó Iniciativa) 

 Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. (Presentó Iniciativa) 

 Dip. Juan Carlos Damián Vera. 

 Dip. Rosario Baqueiro Acosta 

 Dip. Javier Francisco Barrera Pacheco. (Presentó Iniciativa) 

 Dip. María del Carmen Pérez López. 

6. Se clausuró la sesión a las 12 horas con 55 minutos, quedando citados 
los legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el martes 24 de 
mayo del año en curso, a las 11:00 horas. 


